
 

 

 

 

 



   

 

 

 

mailto:plataformas@salesianos.es
mailto:josemaria.luengo@boscosocial.org


   

 

 



   

 

 



   

 

 



   

 

 

 

✔ 

✔ 

✔ 

✔ 

  

                                                 
1

 Debe tenerse en cuenta que un inadecuado diseño de los servicios prestados por la entidad puede afectar y dañar a las personas, especialmente 

NNA-PsV, por lo que, ante una circunstancia de este tipo, debe notificarse siempre. 
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 Los datos de contacto con las personas de enlace designadas por la entidad han de recogerse en los formatos presentados en el Anexo 2 de este 

Protocolo (“Recursos de consulta y notificación”). 

3
 Se enumeran todas las personas que desempeñan la función de canalizar las notificaciones, pero su existencia, número y denominación dependerá 

de la estructura interna de cada entidad. 

4
  Punto de Coordinación, Responsable de Protección. 

5
 Los datos de contacto con otras entidades y dispositivos han de recogerse en los formatos presentados en el Anexo 2 de este Protocolo (“Recursos 

de consulta y notificación”). 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
6

  Punto de Coordinación, Responsable de Protección… 
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 Todas las respuestas serán archivadas en un dossier a disposición del Comité de Protección, con sus datos de registro convenientemente 

cumplimentados con los siguientes objetivos: 1) seguimiento de las respuestas; 2) evaluación de la calidad y pertinencia de las mismas; 3) construcción 

de un repertorio de respuestas homogéneas. Estas respuestas convenientemente catalogadas podrán dar lugar más adelante a un documento tipo 

“Preguntas y respuestas sobre violencia contra NNA-PsV” que podría incorporarse a las acciones formativas como documento de referencia. 
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 Ha de estar expuesto en lugares comunes y difundirse a todos los miembros de la Red Interna y Externa. En el caso de NNA-PV y sus familias y 

cuidadores, deberá entregarse una copia impresa. 
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 Dado que incluso en el caso en que no tenga relación con la entidad, ni la agresión haya tenido lugar en su ámbito de actuación, pueden llevarse a 

cabo acciones de sensibilización, prevención, detección y notificación 
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 Información específica en el Anexo “Recursos de información y notificación”. 

11
 Ídem.  
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 Esta tabla debe estar expuesta en lugares comunes y difundirse a todas las personas miembros de la Red Interna y Externa. En el caso de NNA-PV 

y sus familias y personas cuidadoras, deberá entregarse una copia impresa. 

13
 Al menos email. 

14
 Especificar lugar y horario. 

15
 Especificar horario.

mailto:comiteproteccion@boscosocial.org
mailto:edilayne.barbosa@boscosocial.org
mailto:cesar.blanco@salesianos.es
mailto:comiteproteccion@boscosocial.org
mailto:comiteproteccion@boscosocial.org
mailto:juanma.zarranz@salesianos.es
mailto:comiteproteccion@boscosocial.org
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 Esta tabla debe estar expuesta en lugares comunes y difundirse a todas las personas miembros de la Red Interna y Externa. En el caso de NNA-PV 

y sus familias y personas cuidadoras, deberá entregarse una copia impresa. 


